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Gremios piden que ajustes no afecten
a las personas y aclaran la "exención"
CRISIS. Representantes de la minería y la energía respaldan la necesidad de ajustar precios, pero
advierten que el impacto no debe recaer en los más vulnerables ni en la competitividad, cuestionando
además las supuestas exenciones tributarias.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

E1 Gobierno anunció este

lunes una serie de medi-
das ante la emergencia

energética provocada por el
fuerte aumento del precio inter-

nacional del petróleo, que hasu-
bido cerca de 55% desde febrero

debido al conflicto en Medio
Oriente. Dado que Chile depen-

de completamente de la impor-
tación de combustibles, este es-

cenario ha presionado al alza los

precios internos, afectando tan-

to a la gasolina como al diesel.
El Ministerio de Hacienda

explicó que, si bien el mecanis-
mo MEPCO permitió contener
los precios por algunas sema-
nas, esto generó un alto costo
fiscal, unos US$220 millones a
la fecha, y una brecha crecien-

te respecto del precio real. En
un contexto de estrechez fis-

cal, mayor deuda y menores
fondos disponibles, el Ejecuti-
vo descartó mantener esta
contención de manera prolon-

gada y optó por ajustar los pre-
cios a su nivel real.

Junto con estas alzas, se
anunciaron medidas focaliza-
das como el congelamiento del
transporte público, subsidios a

taxis y colectivos, apoyo a la
parafina y facilidades de finan-
ciamiento. En este escenario,
algunos gremios mineros y
energéticos coincidieron en
que este ajuste debe tener co-
mo prioridad a las personas.

RESPONSABILIDAD
Desde la Asociación de Indus-
triales de Antofagasta (AIA),
gremio que aglutina a cerca de
400 empresas de la cadena de

GEMINIS

SCANIA

CONFLICTO DE MEDIO ORIENTE GENERÓ LAS ALZAS MÁS IMPORTANTES DEL CRUDO EN LOS ÚLTIMOS 40 AÑOS.

proveedores de la industria mi-
nera y energética de la región;
consideran que "la emergencia
mundial del petróleo obliga a
actuar con responsabilidad y
realizar un ajuste. Sin duda, el
alza en el precio de los combus-
tibles tendrá un impacto direc-

to en la actividad productiva y
en regiones como Antofagasta

donde la logística es clave".

En este sentido, agregaron

que "es fundamental que el
costo del ajuste no afecte prin-

cipalmente a las necesidades
básicas de la comunidad. Por
esta razón, entre todos debe-

mos aportar por el período
que dure la crisis, que espera-
mos sea breve, sin que esto
afecte o ponga en peligro la
competitividad regional".

NO HAY EXENCIÓN
Un punto que siempre ha sido
materia de controversia aclaró

el presidente ejecutivo del

Consejo Minero, Joaquín Villa-
rino, quien explicó que "el con-
sumo de combustibles en acti-
vidades productivas no goza
de una exención; simplemen-
te, por diseño técnico, este im-
puesto busca compensar el
uso de vías públicas, las cuales
la maquinaria minera no utili-
za. De hecho, todo el transpor-
te terrestre que emplea nues-
tro sector ya paga el impuesto

específico correspondiente".

El proyecto de ley actual
desvirtúa esta lógica. Al aplicar

un pago del 69% sobre la tasa de
1,5 UTM, la industria minera de-

berá aportar cerca de US$100
millones en solo seis meses. Se-

gún el propio informe financie-
ro del Gobierno, la recaudación
total prevista es de US$135 millo-

nes, lo que significa que la mine-
ría asumirá el 74% de todo el
costo de la medida. Esta medi-
da, sorpresiva, se suma a la que
el gobierno anterior realizó pa-

ra financiar las cuentas eléctri-

cas de los clientes regulados, en

cuyo caso también fue la mine-
ría la que asumió, sin justifica-
ción, parte importante del mon-
to involucrado.

Aunque valoramos el es-
fuerzo por atenuar el precio de

los combustibles, no es equita-
tivo alterar un impuesto para
gravar selectivamente a secto-
res estratégicos, afectando su

competitividad. Por lo mismo,
confiamos en que la búsqueda
de recursos públicos adiciona-
les pueda orientarse hacia me-
canismos que resguarden las
señales económicas necesarias

para fomentar la inversión y el
crecimiento del país."

UNA OPORTUNIDAD
Para la directora ejecutiva de la
Asociación Chilena de Ener-
gías Renovables y Almacena-
miento (ACERA), Ana Lía Ro-
jas, el escenario actual ha rea-

bierto el debate sobre cómo
enfrentar su volatilidad de los

combustibles en Chile, espe-
cialmente en el contexto de las

medidas adoptadas por el go-
bierno: "el alza reciente en los

precios y la discusión en torno
al MEPCO vuelven a poner s -
bre la mesa una tensión qu
como país no hemos resuelto
del todo", vinculada a cómo
gestionar estos precios sin dis-

torsionar las señales económi-
cas.

En esa línea, la ejecutiva
plantea que "sincerar los pre-
cios, es decir, reflejar su costo

real, no es una medida popu
lar, pero sí es una condición ne-

cesaria para tomar buenas de-
cisiones como sistema", advir-
tiendo que los subsidios gene-
ralizados terminan debilitando
la inversión y retrasando la
transición energética. Además,

subraya que Chile destina cer-
ca de US$15.000 millon s
anuales a la importación de
combustibles fósiles, lo que re-
fuerza la necesidad de orientar

el consumo hacia energías má
limpias y locales.

No obstante, Rojas recono-

ce que estos ajustes tienen efec-

tos concretos en la población,
por lo que enfatiza que "la polí-

tica pública debe actuar con
precisión", mediante apoyos fo-

calizados y transitorios que pro-

tejan a los sectores más vulnera-

bles. En paralelo, sostiene que
esta coyuntura abre una opor-

tunidad para acelerar la electri-

ficación, concluyendo que "no
se trata solo de contener el pre-

cio de los combustibles, sino de
acelerar la alternativa", en refe-

rencia al avance de energías re-

novables en el país. 03

EIA del proyecto
Salar Andino será
ingresado en junio
al SEA

· En diciembre, la alianza entre

Codelco y SQM dio un paso de-
cisivo con la creación de No-
vandino Litio, la sociedad pú-
blico-privada que liderará la ex-

plotación de litio en el Salar de
Atacama hasta 2060. Bajo esta
estructura se desarrollará el

proyecto Salar Futuro, iniciati-
va estratégica que busca asegu-

rar la continuidad productiva

del mineral y que contempla el
ingreso de su Estudio de Impac-
to Ambiental (EIA) durante ju-
nio de este año.

El proyecto, cuya inversión
se sitúa entre US$3.000 y
US$3.500 millones, apunta a
modernizar la operación con
nuevos estándares tecnológi-
cos, ambientales y de gober-
nanza. Según el presidente del
directorio de Codelco, Máximo
Pacheco, quien confirmó el in-
greso del proyecto durante el
primer semestre; la iniciativa
será clave para aumentar la re-

cuperación de litio, mejorar la
eficiencia productiva y sostener

niveles de producción que po-
drían alcanzar entre 280 mil y
300 mil toneladas anuales de
carbonato de litio equivalente.

El proceso ambiental se an-

ticipa exigente y de largo plazo,

con una evaluación que podría
extenderse entre dos y tres
años para obtener una resolu-
ción antes de 2030. En parale-
lo, el proyecto contempla ins-
tancias de participación tem-

prana con comunidades del te-
rritorio y altos estándares de
monitoreo y transparencia.C3

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESION ELÉCTRICA DEFINITIVA
Con fecha 29 de octubre de 2025, TRANSELEC S.A., ha solicitado concesión definitiva para establecer una línea de transmisión de energía eléctrica para el proyecto de denominado "Línea
1x220 kV Acometida Condensadores Síncronos - Subestación Ana María", ubicado en la región de Antofagasta, provincia de Tocopilla, comuna de Maria Elena.
I .- Afectaciones
a) La presente solicitud de concesión definitiva afectará la propiedad fiscal que se indican a continuación:

Id Propietario Predio Región Provincia Comuna Fojas Numero Año CBR
Longitud

Afectación
(m)

Superficie
de

Afectación
(m2)

Plano
Servidumbre

01 Fisco de Chile Inmueble Fiscal Antofagasta Tocopilla María Elena 6 6 1996 María Elena 197,59 4426 PES-01

Il .- Otras obras o instalaciones existentes
El proyecto no afectará otras líneas eléctricas u otro tipo de instalaciones existentes.
Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

CEDIDA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/03/2026
    $137.981
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
       8,53%

Sección:
Frecuencia:
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